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AVISO A LOS ACCIONISTAS DE LA SOCIEDAD 

 

 

Luxemburgo, 28 de enero de 2026 

 

Estimado inversor: 

 

Como accionista de la Sociedad, el consejo de administración de la Sociedad (el «Consejo de 
Administración») por la presente le informa de algunos cambios relativos a la Sociedad y a su 
subfondo (el «Subfondo»). 
 
Mientras no se indique otra cosa, los cambios entrarán en vigor el 27 de febrero de 2026. 

 

1. Inclusión de información sobre el Pilar 2 

 

En la «Sección 4.k – Otros riesgos», el Folleto se actualizará para incluir una sección sobre la 

posible aplicación del impuesto complementario previsto en el Pilar 2 de la legislación 

luxemburguesa. En esta sección se describen las circunstancias en las que la Sociedad o un 

Subfondo pueden estar sujetos al impuesto complementario del Pilar 2 en virtud de la ley 

luxemburguesa de 22 de diciembre de 2023 por la que se aplican las normas del Pilar 2 de la 

OCDE. Además, establece los compromisos y obligaciones de los inversores cuya participación 

pueda hacer que la Sociedad entre en el ámbito de aplicación del impuesto complementario 

correspondiente al Pilar 2, incluida la obligación de proporcionar la información pertinente y de 

compensar a la Sociedad por cualquier impuesto, interés, sanción o gasto de cumplimiento 

relacionados. 

 

2. Simplificación de la presentación de las clases de acciones 

 

En el «Apéndice I – Información por Subfondo», se revisará la presentación de las clases de 

acciones para que resulte más clara y fácil de manejar. En lugar de incluir en la tabla del 

Subfondo todas las variaciones posibles de las clases de acciones, la nueva presentación solo 

mostrará el conjunto estándar de clases de acciones, mientras que los detalles de las posibles 

variaciones seguirán estando disponibles en las secciones 1 y 2 del Folleto. 

 

Además, las tablas de clases de acciones mostrarán de forma coherente la tasa máxima de 

comisión de gestión aplicable a cada clase de acciones.  

 

3. Especificación de los niveles de exclusión de Robeco  

 

En el «Apéndice VII – Divulgación de información relativa a la sostenibilidad por Subfondo», el 

nivel de exclusión de Robeco se especificará en el nivel 1. En la Política de exclusión de Robeco, 

que se encuentra en el sitio web de Robeco, se proporcionan los detalles sobre los niveles de 

exclusión de Robeco. Los Subfondos que se adhieren a la exclusión de nivel 1 de Robeco entran 

en el ámbito del programa Enhanced Engagement de Robeco.  

 



 

Para el nivel 1, los textos quedarán de la siguiente manera: 
 

Característica 
A/S 

para las inversiones en productos que no sean bonos soberanos: 
- El Subfondo fomenta determinadas normas sociales y medioambientales mínimas y, por tanto, 

aplica criterios de exclusión relativos a productos y prácticas empresariales que Robeco considera 
que son perjudiciales para la sociedad, como la exposición a comportamientos controvertidos, 
armas controvertidas y determinadas actividades relacionadas con combustibles fósiles. 

- El Subfondo limita la inversión en compañías con un elevado riesgo de sostenibilidad en base a 
puntuaciones de riesgo ASG, de forma que tales inversiones exijan la aprobación del Centro de 
Expertos en Inversión Sostenible de Robeco, que supervisa que todas las inversiones se formulen y 
elijan a partir de un análisis de fundamentales en relación con el riesgo de sostenibilidad. 

para las inversiones en bonos soberanos: 
- El Subfondo fomenta determinadas normas sociales y medioambientales mínimas y, por tanto, 

aplica criterios de exclusión relativos a productos y prácticas empresariales que Robeco considera 
que son perjudiciales para la sociedad, como la exposición a comportamientos controvertidos, 
armas controvertidas y determinadas actividades relacionadas con combustibles fósiles. Robeco 
considera insostenible la inversión en deuda pública (estatal o regional) de países donde se 
producen violaciones graves de los derechos humanos o donde se ha colapsado la estructura de 
gobierno. Además, Robeco se atendrá a las sanciones aplicables de la ONU, la UE o EE.UU. que 
sean de aplicación, y seguirá las restricciones (de inversión) obligatorias que deriven de las 
mismas. 

Indicador para las inversiones en productos que no sean bonos soberanos: 
- El número de empresas participadas que infringen las normas de la OIT, los Principios Rectores de 

las Naciones Unidas, el Pacto Mundial de las Naciones Unidas o las Líneas Directrices de la OCDE 
para Empresas Multinacionales y que, por tanto, pasan a formar parte del programa Enhanced 
Engagement. 

Elemento 
vinculante 

para las inversiones en productos que no sean bonos soberanos: 
- La cartera del Subfondo cumple la Política de Exclusión de Nivel 1 de Robeco 

(https://www.robeco.com/docm/docu-exclusion-policy.pdf), que se basa en criterios de exclusión 
de elementos que Robeco considera perjudiciales para la sociedad. Esto significa que el Subfondo 
tiene una exposición nula a los títulos excluidos, teniendo en cuenta un periodo de gracia. La 
información relativa al efecto de las exclusiones en el universo del Subfondo se puede consultar 
en https://www.robeco.com/docm/docu-exclusion-policy.pdf. 

para las inversiones en bonos soberanos: 
- 1. La cartera del Subfondo cumple la Política de Exclusión de Nivel 1 de Robeco 

(https://www.robeco.com/docm/docu-exclusion-policy.pdf), que se basa en criterios de exclusión 
de elementos que Robeco considera perjudiciales para la sociedad. Esto significa que el Subfondo 
tiene una exposición nula a los títulos excluidos, teniendo en cuenta un periodo de gracia. La 
información relativa al efecto de las exclusiones en el universo del Subfondo se puede consultar 
en https://www.robeco.com/docm/docu-exclusion-list.pdf.  

 

 

4. Actualización del proceso de revisión de las inversiones de alto riesgo de sostenibilidad 

 
En el «Apéndice VII – Divulgación de información relativa a la sostenibilidad por Subfondo», se 

modificará la redacción de las características A/S del alto riesgo de sostenibilidad, los 

indicadores de sostenibilidad y los elementos vinculantes para reflejar los cambios en el 

procedimiento de revisión de las inversiones con un alto riesgo de sostenibilidad. La 

responsabilidad de comprobar y confirmar la elegibilidad de dichas inversiones (definidas por 

una calificación de riesgo ASG de 40 o superior) recaerá ahora sobre el Centro de Expertos en 

Inversión Sostenible de Robeco. Se han eliminado las referencias previas a la aprobación por 

parte de un comité específico formado por especialistas en inversión sostenible. 

 

Esta actualización aclara los procedimientos de gobernanza y revisión sin modificar las 

restricciones de inversión ni los objetivos de sostenibilidad del Subfondo. 

 

También se reflejarán en el Folleto algunas actualizaciones menores y cambios no sustanciales. 

 

Téngase en cuenta que el borrador del Folleto revisado (que tendrá fecha del 27 de febrero de 2026) 

está disponible en el domicilio de la Sociedad. 

https://www.robeco.com/docm/docu-exclusion-policy.pdf
https://www.robeco.com/docm/docu-exclusion-policy.pdf
https://www.robeco.com/docm/docu-exclusion-list.pdf


 

 

Se recuerda a los accionistas que, como se dispone en el Folleto, la Sociedad no cobra comisión de 

reembolso y que los accionistas que no estén de acuerdo con los cambios detallados en este escrito 

pueden reembolsar sus participaciones sin coste alguno. 

 

Si usted no es el titular beneficiario de las participaciones de la Sociedad, tenga en cuenta que tendrá 

que informar del contenido de este aviso a los titulares beneficiarios reales. 

 

Todos los términos definidos en este escrito tendrán el mismo significado que en el Folleto, salvo que 

se indique de otro modo. 

 

Si desea recibir información más detallada (o una copia del Folleto actualizado, cuando esté 

disponible), diríjase a su persona de contacto habitual (en Robeco) o al domicilio social de la Sociedad. 

También puede visitar el sitio web www.robeco.com/en/riam.  

 

Atentamente, 

El Consejo de Administración de Robeco (LU) Funds III 

http://www.robeco.com/en/riam

